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PRENOCIONES

Sin lugar a dudas, el llamado “Milagro de la Cruz del Milagro” ha concitado la atención de los más distinguidos escritores de todos los tiempos.  Tal es así que el considerado el más importante de todos ellos, el Dr. Hernán F. Gómez, ha escrito una obra póstuma al respecto, que viera la luz 28 años después de su fallecimiento.  Miles de páginas se han escrito, de tenor diverso, encaminadas a negar o confirmar el hecho.

El debate, en el que tomaron parte los más notorios, está relacionado sobre seis puntos fundamentales:

PRIMERO:  Unos afirman que antes del 3 de abril de 1588, fecha de la fundación, consignada en el acta, no existía ni lugar explorado, ni ciudad delineada, ni pobladores españoles afincados en el lugar.  Otros sostienen que al acto formal de la fundación precedió la venida de exploradores de un lugar adecuado, y de gente europea que dio lugar al poblamiento inicial.

SEGUNDO:  Para los primeros, no hubo ningún hecho extraordinario que permita tener por verdadera la leyenda del Milagro de la Cruz, tradición infundada, cuya única explicación es el mito, originado en el ambiente bravío, inhóspito y en la credulidad e ignorancia de los colonizadores.  Lo prueba la ausencia de toda referencia del episodio, tanto en el acta de fundación, como en las sucesivas actas capitulares.  Algunos admiten los ataques, rechazos, y el sometimiento de los indígenas; pero posteriores a la fundación, y vencidos por el hombre, por las fuerzas naturales, sin intervención divina.  Para los segundos, el episodio milagroso ocurrió antes del día de la fundación, cuando Alonso de Vera y Aragón desembarcó y comenzó a poblar el lugar elegido y previamente explorado.  No se consigna ni en el acta de fundación, ni en las actas capitulares posteriores e inmediatas, por la sencilla razón de que en esos documentos sólo debían asentarse los hechos que se realizaban en el acto, no los que acontecieron con anterioridad.  Es así que conservó el recuerdo la tradición popular, unánime, ininterrumpida.

TERCERO:  Los sostenedores de que únicamente es histórico lo que está asentado en el acta, no sólo descartan y niegan el poblamiento anterior, y rechazan la intervención sobrenatural en el sometimiento de los indios, sino también los aditamentos, prefijos y sufijos, al único nombre de Ciudad de Vera, dado a la población para perpetuar el apellido del fundador y de su casa.  Los que disienten de esas opiniones, sostienen lo contrario, o sea que la ciudad fundada tuvo, desde el principio, las tres denominaciones que la tradición recogió, conservó e impuso en el uso oficial del Cabildo, y que Vera no responde al apellido materno del fundador, sino al nombre geográfico de la región, anterior y documentado.

CUARTO:   Para los aferrados al contenido literal del acta de fundación, antes de la misma no hubo otro desembarco, ni fuerte, ni empalizada, ni refugios  levantados para defenderse de los aborígenes, ajenos, hasta ese momento, a la aparición de los conquistadores en el mismo lugar en que se levanta hoy la ciudad.  Para los que afirman que antes del acto formal de la fundación precedieron las dos etapas previas, reglamentarias, de exploración y poblamiento, sostienen que el desembarco se realizó en el Arazatí, que allí se inició el poblamiento y se levantaron los medios de defensa, para prevenir y contener la reacción natural de los dueños de la tierra.

QUINTO:  Para los adversarios ideológicos de la intervención divina en el origen, conservación y conducción del mundo orgánico, material, el milagro es un absurdo, porque supone la derogación, la anulación, el quebrantamiento del orden natural, de las leyes naturales que regulan el universo.  De ahí que rechacen, de plano, el Milagro de la Cruz.  Para los que no están en esa corriente filosófica, el milagro no es la derogación, la anulación, el quebrantamiento de la ley natural, sino sólo la suspensión momentánea, circunstancial, de la misma, con un fin noble, predeterminado por la Providencia Divina que gobierna el mundo.  De ahí la posibilidad y factibilidad del Milagro de la Cruz.

SEXTO:  Los que no admiten ni exploración ni poblamiento previos a la fundación, afirman que la cruz que se conserva en Corrientes es la que hizo colocar el Adelantado en el lugar señalado para plaza, o esquivan la respuesta.  Los que sostienen el advenimiento previo de Alonso de Vera y Aragón, afirman que es la cruz que plantó junto al primer fuerte, por él construido.

OPINIÓN DE LOS DISTINTOS HISTORIADORES SOBRE LOS PUNTOS ANTERIORES

PRIMERO: ¿Al acto formal de la fundación precedió la reglamentaria exploración, ubicación, delineamiento y poblamiento del lugar?

Manuel F. Mantilla:  El Adelantado fue el primero que reconoció prolijamente el lugar en el que desembarcó, no encontrando resistencia (Crónica Histórica de Corrientes, Tomo I, págs. 12, 312 y 314, ed. 1928).  Niega la venida previa de Alonso de Vera y Aragón (Id., I, 340).

Manuel V. Figuerero:  Afirma que antes de la fundación, el Adelantado mandó a Alonso de Vera y Aragón, pero no dice si llegó (Lecciones de historiografía de Corrientes, pág. 463).  En la página 478 parece desdecirse, pues asegura que el Adelantado fue el primero en arribar.

Ramón Contreras:  Alonso de Vera y Aragón vino antes, y desembarcó en Arazatí (Recuerdos históricos sobre la fundación de Corrientes, caps. IV y V).

Esteban Bajac:  Alonso de Vera y Aragón exploró el lugar antes, y proveyó a su defensa (La Santísima Cruz de los Milagros, Centenario de la Columna Conmemorativa, 1828 – 4 de mayo – 1928, Corrientes).

Ángel Navea:  Estima que Alonso de Vera y Aragón vino antes, a explorar y poblar (La Cruz de los Milagros de Corrientes, cap. II).

Hernán F. Gómez:  Alonso de Vera y Aragón exploró, delineó y pobló el paraje antes del 3 de abril de 1588, por expreso mandato del Adelantado, que sólo formalizó la fundación (La fundación de Corrientes y la Cruz de los Milagros, caps. VI, VII, etc.).

SEGUNDO:  ¿Cuándo acaeció el episodio de la Cruz:  antes o después del 3 de abril de 1588?

M. F. Mantilla:  Examina los relatos de Guevara, Lozano, Quesada y otros, y concluye que si existió fue después del día de la fundación formal (Crónica... cit., I, 326, 328 y 333).

M. V. Figuerero:  Afirma que el hecho ocurrió después del 3 de abril de 1588 (Lecciones..., cit., pág. 480).

E. Bajac:  Opina que fue después de la fundación (La Santísima..., cit., caps., III, V y VI).

A. Navea:  Admite que fue después (La Cruz..., cit., caps. IV y VI).

H. F. Gómez:  Para él, el primero y principal episodio aconteció antes del 3 de abril.  Sucedió cuando Alonso de Vera y Aragón inició el planeamiento, levantó la primera defensa y plantó la cruz de urunday.  Se repitieron, posteriormente, los ataques de los aborígenes, con los mismos efectos.  Por eso, al principio se la llamó Cruz del Milagro, y más tarde, La Cruz de los Milagro (pássim, en esta obra).

TERCERO:  ¿Cómo se llamó la ciudad y por qué?
M. F. Mantilla:  Se llamó como lo dice el Acta: Ciudad de Vera (Crónica..., cit., I, 15, N°7).  La ciudad se llamó así, por el apellido materno del fundador (Id., I, 315, III).  Lo demás fue agregado sin fundamento.

M. V. Figuerero:  Se le dio el nombre de Ciudad de Vera, por el apellido del fundador (Lecciones..., cit., págs. 127, 173 y273).

Ramón Contreras:  Vera tuvo por fin honrar al fundador (Recuerdos..., cit., cap. V, 4°).  Los otros fueron agregados.

E. Bajac:  Para dejar Vera “su nombre ligado a una ciudad” (La Santísima..., cit., cap. III).  Opina que el agregado San Juan fue en honor del Patrono del Adelantado.  Ya figura en actas, en 1598 (Id., ibídem).

A. Navea:  No emite opinión determinada.

H. F. Gómez:  La ciudad se llamó Vera, no por el fundador, sino por el nombre de la Provincia de Vera, como la denominó Alvar Núñez Cabeza de Vaca (La fundación..., cit., cap. III).  Tampoco San Juan responde al Patrono del fundador; se debe al día del desembarco de Alonso de Vera y Aragón (Id., ibídem).

CUARTO:  ¿En qué lugar se trazó la ciudad, dónde fue el primer desembarco y cuándo y dónde se levantó la primera defensa?

M. F. Mantilla:  La ciudad se trazó donde está hoy (Crónica..., cit., págs. 15, 17, 315 y 353).  El primer desembarco, único, del Adelantado, no fue en Arazatí; se efectuó en otro sitio, y el primero fuerte lo mandó hacer el Adelantado, como consta en el Acta (Id., págs. 18,340 y siguientes).

M. V. Figuerero:  El desembarco se efectuó en Arazatí, o Pucará, y allí se delineó la ciudad (Lecciones..., cit., pág. 481).  También el fuerte defensivo (Id., ibídem).

E. Bajac:  La ciudad estuvo siempre donde está, sin traslado (La Santísima..., cit.).

A. Navea:  Adhiere a la opinión de Figuerero.

R. Contreras:  La ciudad se planteó en Arazatí (Recuerdos..., cit., cap. V).  Opina que fue trasladada al actual lugar (Id., ibídem).  El primer desembarco se realizó en Arazatí, y allí se levantó el primer fuerte, que resulta la primera construcción (Id., caps, IV a VI).

H. F. Gómez:  el primer desembarco, el trazado y poblamiento de la ciudad, hechos por Alonso de Vera y Aragón, tienen por asiento el Arazatí.  Allá se levantó la primera defensa.  La ciudad primitiva no fue trasladada; fue ampliada, extendida, integrada en la actual (La fundación...., cit., cap. II).

QUINTO:  ¿Hubo hecho extraordinario, o sea milagro, obrado por medio de la Cruz levantada frente al fuerte?

M. F. Mantilla:  lo niega terminantemente.  Parte de este principio:  “... la historia no admite ni puede admitir milagros, porque jamás los hubo en el mundo” (Crónica..., cit., pág. 325).  La leyenda se debe a que conquistadores y colonizadores eran ignorantes y crédulos (Id., ibídem).  Los españoles explotaron la inocencia y credulidad de los supersticiosos guaraníes (Id., pág. 337).  Los tres trabajos de la polémica están encaminados a demostrar que no hubo tal milagro.

M. F. Figuerero:  Admite el episodio de la tradición.  No acepta el milagro.  Intenta explicar el hecho por las normas de la filosofía positivista (Lecciones..., cit., pág. 481).

R. Contreras, E. Bajac y A. Navea:  Admiten la intervención divina, extraordinaria, conforme con el dogma católico.

H. F. Gómez:  La obra entera está dedicada a comprobar el hecho milagroso.

SEXTO:  ¿Cuál es la Cruz que se venera en Corrientes?  ¿La que levantó Alonso de Vera y Aragón en el primer reducto, o la que clavaron en el lugar destinado para plaza, el 3 de abril de 1588?

M. F. Mantilla:  De acuerdo con su tesis de que la primera Cruz la puso Juan de Vera y Aragón, no decide.  Esquiva la respuesta (Crónica.... pág. 336).

M. V. Figuerero:  Al afirmar que Alonso de Vera y Aragón desembarcó y pobló en Arazatí, admite que el episodio de la Cruz aconteció entonces y, por consiguiente, ésa es la Cruz que se venera en Corrientes (Lecciones..., cit., pág. 481).

R. Contreras:  La Cruz levantada por Alonso de Vera y Aragón en el primer fuerte, es la que se conserva en Corrientes (Recuerdos..., cit., caps. IV y V).

E. Bajac.  Es la que levantó Alonso de Vera y Aragón en Arazatí  (La Santísima...., cit., cap. V).

A. Navea:  La que erigió Alonso, fuera del fuerte por él construido  (La Cruz..., cit., cap. V).

H. F. Gómez:  La que levantó Alonso de Vera y Aragón en el primer poblamiento de Arazatí (La fundación... cit., cap. XIII).

CONFUSIÓN ALREDEDOR DEL MILAGRO DE LA CRUZ

La mayor parte de las páginas escritas sobre la fundación de la ciudad San Juan de Vera de las Siete Corrientes, versa sobre el controvertido milagro.  El afán de explicarlo, esclarecerlo, comprobarlo, rechazarlo o negarlo, ha originado tal desconcierto y enredo de ideas, que el no avezado a las disquisiciones metafísicas, queda perplejo o acepta interpretaciones que adulteran la verdad.

El nudo de la cuestión consiste en lo siguiente:  se admite, o no se admite la existencia de Dios, el milagro es un absurdo.  Si se admite, el milagro es posible.  Si se comprueba la existencia del milagro, queda demostrada la existencia de Dios.  De ahí las discusiones interminables y apasionadas.

Para el que no admita la existencia de Dios, el milagro es imposible, porque importa la derogación, la anulación, el no cumplimiento de la ley natural, cosa imposible, ya que las leyes naturales son necesarias, inmutables, y su derogación, en cualquier circunstancia, equivaldría al quebrantamiento del orden natural universal.

Para los que admiten la existencia de un Dios personal, providente, con todos los atributos esenciales que le corresponden, el milagro es posible y factible, pues sólo importa la suspensión circunstancial y momentánea de una ley, hecha y regida por el autor del orden natural, con un fin determinado.

Mantilla está en la corriente filosófica del primer caso.  El milagro sería la derogación formal de la ley natural
.  Como no existe quien pueda derogarla, ni es posible que el orden natural se quebrante por sí mismo, de ahí su afirmación categórica de que el milagro no existe ni existió, y, consiguientemente, el llamado milagro de la Cruz es una superchería.  Y puesto que si llegara a comprobarse la existencia de la derogación y, con más razón, de una de esas leyes, habría que admitir la existencia de un ser providente, se ataca la posibilidad y presencia del milagro, dondequiera sea anunciado.  El razonamiento metafísico se desenvuelve en un círculo cerrado:  la existencia de Dios haría posible la existencia del milagro; la existencia del milagro comprobaría la de Dios.  Negado uno, se niega el otro.  Lo más fácil y menos riesgoso es negar el milagro, lo que, por eliminación, significa la negación de Dios, procedimiento que, en el caso de la Cruz del Milagro de Corrientes, como ya se anotó, hicieron los historiadores Mantilla y Figuerero, y harán, con lógica consecuencia, todos los que se encuentren en esa postura filosófica, o la adopten por cualquier motivo.  Desde el punto de vista histórico en debate, su postura filosófica, libremente adoptada, merece el respeto y no entra en juego; sólo corresponde examinar objetiva e imparcialmente sus opiniones referentes a los episodios controvertidos, y admitirlos o rechazarlos.

Es lo que hacen o deben hacer los que militen en el segundo bando debe considerarse como extraordinario, como un verdadero milagro, en el sentido ortodoxo del concepto.  Por eso, sin considerar los aspectos que el milagro, en síntesis, es la suspensión circunstancial y momentánea de una ley natural, dispuesta por su autor, conservador y regulador.  Supone la existencia de Dios, ya que no hay proporción entre las causas naturales y el efecto producido.

Sentado este claro y sencillo principio, en el milagro hay que considerar tres cosas, fundamentalmente:  los medios o instrumentos utilizados; el fin perseguido; los resultados obtenidos.

Su aplicación al episodio de la cruz de la fundación de Corrientes, es fácil y esclarecedora.

Objetos, medios, instrumentos o agentes intervinientes: conquistadores, aborígenes, la cruz atacada con fuego, un rayo o uno o más tiros certeros.

Fin perseguido:  el entendimiento pacífico, sin lucha ni masacre, entre los españoles y las tribus guaraníes que serían evangelizadas.

Resultados obtenidos:  el sometimiento total, voluntario, de los indígenas, y su lenta incorporación orgánica a la civilización cristiana.  

Para que un hecho sea considerado providencial, milagroso, es absolutamente necesario que los tres constitutivos enumerados sean claros, honestos, razonables, justos y de trascendental importancia para las personas y para el género humano.  Si no es así, no hay hecho providencial, pues sería monstruoso, absurdo, pensar que Dios intervenga en actos desprovistos de esas cualidades.

Ahora bien, en las variadas, modificadas y transformadas relaciones del mismo hecho de la cruz del milagro correntino, cada uno cifra su esencia en el elemento que más le impresiona y mejor se acomoda a su tesis histórica o a sus propósitos probativos.

Unos, toman como objeto principal del milagro, como hecho único, la incombustibilidad de la cruz de urunday, o sea el aspecto físico.  No examinan ni averiguan el fin y el resultado.  Dan pie a que el episodio sea tenido como cosa natural.  Los adversarios lo explican como un acontecimiento común:  al verdor de la materia con que se hizo la cruz, o a la debilidad del fuego, improvisado bajo la amenaza de los sitiados.

Otros, cifran el milagro en la muerte, por medio de un rayo, o de uno o más tiros de arcabuz, del indio o de los indios que intentaron, reiteradamente, quemar la cruz, por considerarla la defensa, el objeto de la invencibilidad del conquistador, o sea el aspecto moral.  Sería el castigo del cielo a la irreverencia del indio hacia la divinidad.  Esta versión es la menos sostenible y la más perjudicial para lo que se quiere defender.  Equivale a proclamar la ira, la venganza de Dios con pobres seres humanos que ignoraban lo que hacían, y luchaban, 

de buena fe, para rechazar al invasor y defender su heredad, su familia y sus bienes naturales.  Supone a un dios vengativo, absurdo.

Los más, explican el milagro por el triunfo de los españoles, en número reducido, sobre multitudes inmensamente superiores, o sea el aspecto humano.  Dios habría intervenido para favorecer a los conquistadores, a los invasores, preservar sus vidas y provocar el sometimiento, despojo, entrega incondicional, forzosa de los pueblos, dueños de las tierras por posesión legitima, incuestionable.  Se estaría ante un dios parcial, injusto, que favorece a los opresores y castiga a los oprimidos, sin motivos, sin ninguna finalidad superior.  Un dios injusto, que repugna a los atributos de la divinidad.  Por consiguiente, en el episodio no habría intervención divina ni milagro.

¿Cómo hay que considerarlo, entonces?

El hecho extraordinario, milagroso, si existió, debe considerarse en forma integral.   Todo lo sucedido en ese rincón solitario de la tierra, tuvo un fin noble, elevado, justo:  obtener, por medio de signos sensibles, en el caso el símbolo de la redención, la reducción pacífica de las numerosas tribus que poblaban la región, para incorporarlas, paulatinamente, a la civilización cristiana.

Los resultados seguidos, corroboran el aserto.  Los aborígenes se sintieron tocados por lo sobrenatural, y aceptaron a los conquistadores como a amigos, como a aliados portadores de un nuevo género de vida, que los beneficiaba, material y espiritualmente.

¡Ése es el milagro!

Las numerosas tribus, aprontadas con miles de guerreros, como lo reconocen unánimemente los historiadores, para rechazar al extraño invasor, depusieron las armas, aceptaron su tutela, sus enseñanzas, su cultura; mezclaron su sangre con la española y formaron las nuevas generaciones que, conservando su idioma, su indoblegable amor a la libertad, aunaron esfuerzos  y avanzaron por los caminos del progreso venciendo todas las dificultades encontradas a su paso.  ¿Eso es lo extraordinario, lo maravilloso, lo milagroso, el verdadero milagro, obrado por la providencia divina por intermedio de la cruz, cruz que conquistadores y conquistados conservaron como lazo de unión, la tradición exaltó y el pueblo del pasado y del presente respeta y venera como una reliquia, en la que está condensada el alma correntina: el pasado heroico, el presente halagüeño y el porvenir auspicioso!

¿Qué leyes naturales se suspendieron para que el hecho, pequeño en el concierto universal, se tomara por verdadero milagro?  ¿Dónde está lo extraordinario, lo fuera del alcance de la normal fuerza y capacidad humana?  Está, sencillamente, en que, naturalmente, el fuego debía producir su efecto, quemarse la cruz, luchar aborígenes y españoles, y, dada la diferencia numérica de los combatientes, vencer los defensores y sucumbir los invasores, como aconteció, entre otros, a Solís, a Ayolas y a Garay.  En cambio, sobrevino todo lo contrario.  Bastó el signo sensible de la incombustibilidad de la cruz, con sus concomitancias, para que no se entablara la lucha, los españoles reconocieran la voz del cielo, los naturales de la tierra aceptaran la presencia y alianza de los conquistadores y naciera, voluntaria y pacíficamente, una nueva comunidad humana, incorporada a la cultura europea, a la civilización cristiana.  ¡Ése es el verdadero milagro, obrado por medio de la cruz fundadora de la ciudad de San Juan de Vera de las Siete Corrientes!

El lugar de erección de la Cruz del Milagro

Antiquísimos documentos y una tradición indivisa y continua aluden al lugar en que fueron erigidas la Cruz del Milagro y la ermita construida para su protección y mejor homenaje.  Las dos circunstancias – cuya consignación escrita, seria, en instrumentos públicos, como son las Actas Capitulares del Cabildo de la ciudad de Corrientes, llega a 1661 – ocurriera en algún punto del lugar urbano.  ¿Dónde fue ese lugar geográfico?

La tradición verbal y uniforme sitúa el desembarco de los españoles, el levantamiento del fuerte inicial y la erección de la Cruz en el paraje llamado Arazatí (guayabal), al sudoeste del casco urbano, sobre zona alta, barrancosa, próxima al río Paraná.  Arazatí (guayabal) es la séptima de las puntas características del Litoral de la ciudad, la última hacia el sur, y también en el sentido de la navegación, hacia abajo.

Los cronistas de la Colonia y quienes después escribieron sobre el asunto, en momento alguno ponen en duda la circunstancia de que hasta el 10 de marzo de 1730, en que la Cruz de los Milagros fue trasladada al solar en que desde entonces se levantó el santuario que la custodia, fue instituida en el sentido y lugar en que se erigieron la Cruz y la ermita que la protegía, sobre la base de un conocimiento directo, indudable.  En el lugar original de la exaltación del leño sólo quedó, desde 1730, la construcción modesta de la ermita, que las inclemencias del tiempo fueron destruyendo.

A principios del siglo XIX, la información cierta del lugar mismo de aquella erección se había perdido.  Terribles acontecimientos perturbaron la paz de la ciudad; apenas declarada la revolución de Mayo, se luchó contra los españoles del Paraguay, mientras nacía el sentimiento de provincialidad.  En el choque de intereses y pasiones hubo dolor y miseria; y cuando al fin las aguas buscaron su nivel y se reorganizó la provincia, con sus formas políticas, el 12 de octubre de 1821, la clase gobernante reconstituida y en función entró a actuar en forma orgánica.

Bajo la administración del segundo gobernador constitucional de la provincia, don Pedro Ferré, “el lugar en que los fundadores de esta ciudad erigieron el primer santuario y depósito del augusto simulacro de la Santísima Cruz” fue individualizado, levantándose el 4 de mayo de ese año una columna en “memoria y perpetuidad de los portentosos sucesos con que la Cruz protegió a dichos fundadores”
.
Con el número 6 del Anexo documental se han incluidos las actuaciones públicas y los antecedentes del primer monumento erigido en la provincia el 4 de mayo de 1828, que señala el lugar geográfico de la erección de la Cruz del Milagro.  Nadie contradijo o puso en duda, entonces ni después, la certeza de esa individualización, y la Columna construida entonces continúa en pie y es objeto de los aniversarios de la celebración de la veneración y de los votos que el pueblo correntino le rinde anualmente con luces y flores.

En 1828, aquel paraje no se había incorporado aún al caso calculado de la planta urbana; sus tierras de dominio público que integraban el ejido se usaban de pastos comunes.  Se resolvió entonces trazar una gran calle que unía el Monumento con la iglesia – santuario de la Cruz del Milagro, calle que el pueblo llamó Ancha y resultó diagonal al trazado urbano.

Pero en 1851 se iniciaron los procedimientos para la rectificación y delineación de las calles, y la confección del plano (26.XI. 1851), cuya nomenclatura también fue aprobada (26.XI.1851).  las tareas postergadas por razones diversas quedaron concluidos en 1863, haciéndolo público el Poder Ejecutivo en 30 de enero de 1864, al instalar la Municipalidad de la capital.

Como resultado de esta obra edilicia, la calle Ancha fue convertida en paralela a las que corren de este a oeste y denominada Tres de Abril, quedando el monumento La Columna, o sea el punto de erección de la Cruz del Milagro, en el eje longitudinal de ese trazado.  Durante años fue centro de una plaza pública, llamada, sucesivamente, los 82 Héroes y Juan Torres Vera y Aragón, plaza que, en su momento,  la pavimentación de la avenida Tres de Abril ha hecho desaparecer, erigiéndose la actual en cercanías del Puente Interprovincial “General Manuel Belgrano” que une la ciudad de Corrientes con la Provincia del Chaco.

En síntesis, el punto de erección de la Cruz del Milagro por los pobladores de 1588 es de una certeza evidente.

El descubrimiento y conquista de América fue una obra de milagro realizada al amparo de la Cruz y de María

La catolicidad militante de los Reyes de Castilla y Aragón volcó en América legiones de cruzados.  La fuerza insuperada de los soldados y los capitanes de la Madre Patria, diestros y sufridos en los combates contra árabes, en los campos de la Italia dispersa y del Levante apasionado, se multiplicó en un esfuerzo que jamás dobló comunidad humana alguna.  Desde las islas del Caribe a las costas del Pacífico y las zonas australes de la Tierra del Fuego, miles y miles de varones desangraron la grandeza de una España que asombró a la historia por su cultura y su poder, mientras Estados pequeños, de una concepción materialista del existir, desgajaban en beneficio propio, aprovechando de una crisis progresiva y humana, el gran cuerpo de aquel Imperio glorioso.

Saldo de aquella cruzada de la catolicidad de España fue el descubrimiento, la conquista y la incorporación de un Continente a la cultura occidental y al existir del cristianismo, proeza inigualada por nación alguna, ya se contemple la extensión geográfica o la masa de población redimida del error.  Fue una obra de milagro que sólo explica la fuerza espiritual del catolicismo puesta en el pecho de sus capitanes y funcionarios.

Aquella cruzada de tres siglos, base granítica de las repúblicas de América y de una conciencia continental que dignifica el panamericanismo, fue realizada con la exaltación de dos postulados dogmáticos de la religión de Jesús:  el uno consagrado en el mismo signo de la Redención de la especie humana, y el otro intuido, estudiado en el seno de las escuelas filosóficas, vitalizado por el sacrificio de millares de creyentes en la propia cruzada redentora, y consagrado al fin por la Iglesia en la Santa Bula de 1853; referimos a la Cruz y al misterio de la Pura y Limpia Concepción de María.

Ambas expresiones del catolicismo de Castilla están en la tradición más noble de América, enlazadas fuertemente en sus páginas más trascendentales.  Tal ocurre en el nudo de los ríos de la cuenca del Plata, que desde 1587 se sojuzga con el poblamiento de la Concepción de la Buena Esperanza, del río Bermejo, y San Juan de Vera, en el paraje Siete Corrientes.

La última es, sobre todo, el solar de la Cruz.  Lo es con la advocación de la Cruz del Milagro, por sobrenatural circunstancia que en determinado espacio y tiempo unió a las razas vencedoras y vencidas.  Surgió un pueblo indiviso y fuerte, valiente hasta el sacrificio en jornadas interminables de epopeya, que hizo de aquel signo el de su heráldica y su existir.

La Cruz de la fundación se conserva en la basílica de su nombre, en la ciudad capital, y la tela representativa de Nuestra Señora de la Concepción, en el Museo Histórico “Tte. De Gobernador Manuel Cabral de Melo y Alpoin” de nuestra ciudad, devuelta a la administración pública por los sucesores de una dama profundamente religiosa que la salvara de los depósitos de efectos no usables del convento franciscano de la ciudad de Corrientes.  La tela data del siglo XVII, recibiendo en los actos de exaltación de su culto, en 1663, el homenaje de la ciudad cuatro veces centenaria.

EL MILAGRO EN LA HISTORIA

La realidad de los acontecimientos rectores de un grupo humano no está únicamente en la exactitud del suceso, que la crónica y la tradición verbal, indivisa y continua, documentan como si estuviese consignado en una escritura.  La realidad de aquellos sucesos depende de su convicción íntima en el mundo interior de la colectividad humana que los siente en su existir, y que hace de aquella realidad inspiracional el signo de su destino, conformando sus actos al sentido renovado que fluye de su mundo interior en virtud de aquella realidad en función de vida.

Un pueblo angustiado por el esfuerzo diario, del alerta y de la guerra, que hace y se engrandece con saldos que sabe perecederos en la lucha, que no renuncia a ser en el dantesco medio de campañas que no concluyen y se reiteran con horror, es un pueblo que lleva en su corazón una luz infinita.  Y esa luz de esperanza que mueve a la comunidad, emoción y sentido de ser colectivo ante el cual el sacrificio de detalle carece de valor, no es de orden común o humano, porque la voluntad y la resistencia tienen su límite.  Las fuentes renovadas de ese manantial están en el espíritu, son hijos del mundo interior, y como los hombres y la generaciones perecen en el tiempo, de 1588 a 1810, en que adviene la argentinidad, aquel espíritu debió doblarse, nacer de la herencia histórico – social, ser siempre el mismo de los abuelos a los nietos, fuerza de milagro en un corazón idéntico en el espacio de dos largos siglos.

Un acta capitular, apenas abierto el siglo XVII, habla de la iglesia de San Juan Bautista, que por falta de recursos se clausura.  Y como en el recinto – agrega – están inhumados los restos de los viejos conquistadores, dispone se amure el solar en defensa de aquellos sagrados despojos, para que su dignidad no fuese ofendida por el tráfico corriente.  El modesto homenaje es a los compañeros de Irala y de Álvar Núñez Cabeza de Vaca, a los españoles peninsulares que vinieron en la hora del establecimiento de la ciudad desde Asunción del Paraguay.  Los que permanecen, por el transcurso del tiempo, en San Juan de Vera de las Corrientes, son sus hijos, pocos en mujeres blancas de Castilla, la mayoría en mujeres guaraníes del solar asunceño.  Pero la nueva generación no es diversa de aquélla, ni disminuye en número: también en la tierra correntina otros hogares se forjan sobre la selección de las doncellas guaraníes de la clase de los caciques y guerreros, mientras la chusma de las tribus acciona en el grupo de los encomendados y trabajadores.

Es la misma unión de razas, la vencedora y la vencida, que tiene en Asunción del Paraguay la clave de su fuerza y que pone en el solar correntino el secreto de su eternidad.  Y por eso la ciudad renovada en los tipos raciales, pero jamás en el espíritu de su señorío, se hace perenne entre crónicas de batallas sangrientas, que duran lustros y decenios, y poco a poco va ganando, hacia el oriente, con el río por base, el solar jurisdiccional de la provincia de nuestros días.

EL MILAGRO DE LA CRUZ.  ¿CUÁNDO SE CUMPLIÓ?

En dos formas es denominada la reliquia histórica de Corrientes en la documentación que a ella refiere.  Inicialmente es la Cruz del Milagro; después, ya es denominada la Cruz de los Milagros, tal vez porque la fe dobla en el tiempo su influencia bienhechora para el destino de la ciudad y el de las generaciones infinitas de devotos; son más de cuatro siglos de culto reverente.   Escapa a la consideración de este análisis las bondades que la fe privada logró con su evocación; pero está documentado que durante años los hombres se allegaron a su altar para obtener la menor astilla que les sirviese de reliquia.  A veces, por bondad, era el mismo sacerdote encargado de su culto el que accedía a solicitaciones de esta naturaleza.

En 1798, siendo cura y vicario el doctor Juan León Ferragut, el abuso llegó a tal grado, que el Cabildo de Corrientes reclamó ante el Virrey del Río de la Plata, quien dio intervención al gobernador de la diócesis en sede vacante, doctor Francisco Tubau y Sala.  El ilustrado sacerdote, en auto de 19 de octubre de ese año, prohibió el fraccionamiento del leño bajo pena de excomunión, estableciendo no era justo que una Cruz que comprendía la ayuda que por ella experimentaron sus mayores en la defensa de sus vidas, asaltadas por los indios bárbaros del Chaco, haya de acabarse a pretexto de sacar reliquias.

Pero si escapa a nuestro medio estudio este aspecto privado de su culto, en cuanto pudo influir para que fuese llamada Cruz de los Milagros, esta pluralización de su denominación originaria, a estar a los primeros documentos conocidos, interesa fundamentalmente en su correlación con el hecho o hechos en que su influencia divina salvó a los primeros pobladores de la jurisdicción de Corrientes.

El milagro fue uno y primero; consistió en un nudo indiviso de circunstancias, condiciones y consecuencias, y se cumplió en el espacio o lugar documentado, en alguna unidad de tiempo.  La escena geográfica del Milagro no está en duda, ni jamás pudo ser racionalmente puesta en duda, porque su documentación es continua.  Lo mismo no ocurre con la fecha, el día y año del Milagro, por no haberse individualizado hasta hoy un documento de referencia concreta.  Como después habrá de verse, consta, fue la devoción más antigua de los pobladores del paraje Siete Corrientes, y como en el acto de la fundación se erige como Patrona a Nuestra señora del Rosario
, es indudable que el culto de la Cruz del Milagro y el suceso de su apoteosis, son anteriores al 3 de abril de 1588.

Pero ¿cuál es el día, mes y año?  Nuestras búsquedas han sido completas.

Además del estudio detallado de las Actas Capitulares, se ha hecho el de los bandos, acuerdos y libros de la más diversa naturaleza, buscando, en una forma cuando menos indirecta o presuntiva, alguna información que permita correlacionar con un día o período de tiempo fijo aquella victoria de la Cruz del Milagro.

El libro que trabajaban los visitadores e inspectores de la Real Hacienda, de la que hacían inventario con sus cargos y descargos, no deja de tener informaciones sugestivas.  Fue publicado en la Revista del Archivo de la Provincia, tomo I, entre 2 (ed. Corrientes, 1908).  En la página 193 se consigna un descargo que hace el oficial de la Real Hacienda de Corrientes ante observaciones de la inspección traída, que fue la primera a contar de la fundación de la ciudad.

Se le imputó al oficial de la Real Hacienda de Corrientes la falta de plomo y pólvora en las cajas del patrimonio real, que el tesorero local explica así:  “Da por descargo haber gastado doce libras... en el cerco que hicieron (los indios) al fuerte de esta ciudad (lo que consta) por un testimonio de ... sazón de cuatro... y noventa años...”; y el dicho tesorero como justicia mayor abunda en “la necesidad que los vecinos y soldados (tenían, de ayuda) por la poca munición, y por ser para servicio de S. M. Sacaron de la caja Real doce libras de plomo que repartió y dio a los soldados para jornada del Paraná que hizo el General Alonso de Vera y Aragón... de abril de 1591 años para castigar a los indios”.

En lo que respecta a la pólvora y mechas que también faltaban, “da por descargo el mismo tesorero de libras de pólvora y madres de mechas, expresando se gastaron en el cerco del fuerte de esta ciudad, cuando los indios... acercaron como parece... de 4 de abril del año 159...” (1590).

Conforme a estos enunciados, que fueron admitidos, el 4 de abril de 1590 debió de hacer crisis un enorme levantamiento de indios, con el sitio y ataque al fuerte de la ciudad donde se habían refugiado vecinos y hombres de armas.

Este dato coincide con las constancias de otro libro, tan básico como el de la Caja Real.  Aludimos al de reparto de encomiendas a los conquistadores, publicado desde página 25 en el tomo I, entrega I, de la Revista del Archivo (Corrientes, 1908).

Como su nombre lo expresa, es el libro de encomendación de indios y de las tierras de su uso.  Entre todas las encomiendas que se consignan, con intervención del Escribano de Cabil y dadas por Alonso de Vera y Aragón, existe una sin data, pero que debe de ser de fecha anterior a abril de 1591
.  En ella declara vacua la encomienda de Esteban... – ilegible el apellido – y se la concede a Francisco López Ortiz; es el único caso de esta naturaleza, tomado con determinación del fundamento.  Y él no es otro que la no concurrencia del titular de la encomienda a la defensa de la ciudad de Corrientes, por sí o por un personero.  Habla Alonso de Vera y Aragón de su viaje a la ciudad de la Asunción en busca de socorro de soldados para castigar a los guaraníes rebelados, que luego de dar muerte a veintidós vecinos – no indica dónde – cercaron la ciudad “para quemar la iglesia y demás cosas de los vecinos que en ella vivían y matarlos”.

En 1591, los pobladores vivían aún en el Arazatí (guayabal), desde que es dado suponer que antes de las casonas en los solares urbanos del trazado del Adelantado, debían preocuparles las chacras y quintas que les daban la subsistencia.  El fuerte a que se alude es todavía el inicial, y sólo la iglesia que se quiso quemar pudo ser de las pocas construcciones levantadas en el emplazamiento de la fundación del Adelantado, donde lentamente se construía, dificultada la tarea edilicia, porque los sitios centrales habían sido asignados a los prohombres de 1588 que no estaban en la ciudad de Vera.  Recién en 1598 la edificación fue numerosa en base a las medidas que el Cabildo tomó autorizando por decreto de Hernandarias de Saavedra, sobre vacuidad de los solares cuyos dueños seguían ausentes.  Pero lo que se ganó en urbanismo, se perdió en seguridad, al alejarse el vecindario del fuerte o reducto del Arazatí, por lo cual en 16 de enero de 1634 el Cabildo resolvió la construcción de un fuerte para la defensa de la población, en el que ella pudiera refugiarse cuando hubiese ataque.  Los vecinos debían venir con sus bueyes y trabajar también los sobrevivientes refugiados de la destruida Concepción del Bermejo
.

Nada extraño, entonces, que el milagro ocurrido antes del 3 de abril de 1588, según documentación concreta, se lo advirtiera reiterado cuando amparó a los vecinos, en 4 de abril de 1590, como en la guerra cruel abierta en 1591, o en los acontecimientos de 1598 y 1634.  no es necesario suponer que la naturaleza humana hubiese sido otra que la actual; por el contrario, la fe era más espontánea, la catolicidad era una fuerza espiritual operante en lo cíclico de la personalidad y advenía como una flor del espíritu.

Aquellos conquistadores, que conocían y profesaban lo perecedero del existir y lo limitado del esfuerzo de la criatura, pudieron vincular la Cruz que salvó en gracia divina, en cierto suceso, con la misma Cruz que continuaba en su ermita como expresión notable de su devoción, y algo debía de influir en la epopeya que escribía con su valor y corazón, que superaba a la capacidad corriente del guerrero.

Y la Cruz del Milagro fue para muchos la Cruz de los Milagros, y el recuerdo de la primera escena del Arazatí  (guayabal) comprendió como algo indivisible el existir de los trágicos días enlazados en durísima faena.

Comprobación documentada del avecinamiento de pobladores antes del 3 de abril, y de que La Cruz del Milagro fue el más antiguo de los cultos urbanos

1.- Hemos creído conveniente interrumpir el relato histórico sobre la fundación de la ciudad y la Cruz del Milagro, para iniciar la documentación perfecta de las circunstancias que vienen a ser como las columnas que contienen la voz de la tradición que respetamos y sostenemos.  Referimos al avecinamiento en el paraje donde el Adelantado funda la ciudad en 3 de abril de 1588, y antes de su llegada, de pobladores y colonos que habían ocurrido con el propósito de establecerse, de acuerdo con el pregón de la empresa realizado en Asunción a principios de 1587, según el informe de Montalvo.

En segundo lugar nos proponemos probar que el culto de la Cruz del Milagro fue el primero y el más antiguo que se tuvo en el paraje de las Siete Corrientes, hecho comprobatorio de la tradición que exalta el homenaje originario rendido al leño protector del establecimiento.

La prueba de la existencia de pobladores en el lugar, cuando llega el Adelantado y erige la ciudad, consta del propio texto del acta de fundación.  Naturalmente, resulta extraño lo que afirmamos, desde que el acta fue conocida en Corrientes en 1877 y con todo su texto desde 1888, cuando el doctor Mantilla la publicó en el periódico Las Cadenas.  También a nosotros nos pasó inadvertida la comprobación por la circunstancia de que el acta doctor Mantilla – llamémosla así para individualizarla – está en buena parte transportada al castellano en uso, faltando elementos para comparar su texto y reafirmar sentido y enunciados.  La divulgación de otros dos textos que también son copia, llevadas al castellano sucesivamente por el profesor Gez y el historiador Torre Revello
, ponen al estudioso en condiciones de dar a las palabras su valor exacto, comprobando el tiempo en que los verbos son usados.  Cuando las tres copias utilizan los mismos enunciados, ya no se está en presencia de posibles errores de copia o de interpretación, sino de afirmaciones o hechos que es necesario tomar en la expresión concreta que utilizan.

Ante todo, deseamos establecer que el acta de fundación, aún siendo indivisa, consigna los siguientes proveídos, en orden cronológico o de realización:

1) El Adelantado funda, orienta y puebla la ciudad en el sitio (paraje) las Siete Corrientes, cuyas condiciones de excelencia constata, y nombra a los miembros del Cabildo, al que indica período de renovación anual, y el que se ajuste a lo que se hace en el reino del Perú y en todas las Indias;

2) A continuación, en nueva diligencia, que, como la anterior, suscribe con el Escribano público y de cabildo, recibe el juramento a los cabildantes nombrados, de ajustar su conducta al interés público.  Lo hace ante dos testigos;

3) En nueva diligencia, que certifica el Escribano haberse realizado ante los mismos testigos, el Adelantado y los cabildantes eligieron de conformidad el sitio para la iglesia mayor, pusieron una Cruz en señal de posesión, la adoraron y solicitaron testimonio;

4) En otra diligencia, el Adelantado y los cabildantes van a la que debía ser plaza, y en su mitad levantan el rollo para la ejecución de la justicia.  El Adelantado lo consagra espada en mano, y señala pena de vida a quien lo saque de su lugar;

5) En nueva diligencia, los mimos funcionarios recorren el campo vecino eligiendo el ejido público de la ciudad “para todos los vecinos y moradores que poblaron en ella e vinieron a poblar”.  Y esta diligencia da fin al proceso de fundación y es subscripta por el Adelantado, cabildantes y Escribano.

Los cinco actos solemnes así consignado se cumplen el 3 de abril de 1588.   En su aparente simpleza, tales actos han exigido la elección del lugar, su medición central, el diseño del solar de la iglesia, de la manzana de la plaza mayor, la preparación de la Cruz y del rollo de justicia, y su colocación en grandes pozos bien firmes.  El rollo, que era todo una viga, de puro corazón de madera dura, donde se ataba a los condenados a exhibición y azotes, exige de por sí una buena jornada de labor.

Ahora bien, la parte más interesante del acta es la diligencia a la que hemos dado el número 5, dentro de la cual se encuentra la constancia documental a la que hemos aludido.

Dice el párrafo donde consta la documentación:

“... e luego en el dicho día, mes y año susodicho por ante mí el dicho escribano juntamente con la justicia e regimiento andando por el campo de la dicha ciudad nombraron y eligieron por exido público de la dicha ciudad para todos los vecinos e moradores que poblaron en ella e vinieron a Poblar desde las quadras que señaló un cuarto de legua que toma todo el contorno de la ciudad con todo lo cual se acabó e feneció y fundó la dicha población, ciudad, iglesia, horca, egida, protestando como el dicho gobernador protestado tiene, de mejorar la dicho ciudad, iglesia, horca y egido y todo lo demás, cada e quando que hallare mejor oportunidad en nombre de dios y de su majestad e Pidió a mí el dicho escribano se lo dé por testimonio...”

El enunciado “para todos los vecinos e moradores que poblaron en ella e vinieron a poblar”, es de una claridad absoluta.  Dice de los que ya habían poblado y de los que vinieron a poblar – en la expedición que el Adelantado mandaba – y naturalmente, “los vecinos y moradores que poblaron en ella”, estaban en el lugar cuando Torres de Vera señala el emplazamiento.

Si se continúa en el análisis del párrafo y se advierte que el Adelantado confiesa que la “ciudad, iglesia, horca y egido” podían ser mejorados “quando hallare mejor oportunidad”, también se llega a la conclusión de que su obra del 3 de abril tenía un confesado sello de provisorio: nadie iría a abandonar lo que hubiese construido o ya tenía, para situarse en el trazado incipiente y no perfecto de Torres de Vera.

Estos vecinos o moradores que poblaron o ya estaban en el paraje, debían de tener modestas residencias o vivir ínterin en algún fuerte o lugar defendido.  La cuestión se reduce a situar el punto geográfico de tal avecinamiento.  La tradición señala al Arazatí, y entendemos haber encontrado el documento comprobatorio.

2. La investigación histórica es una pesadísima tarea, y más cuando el material a usarse consiste en papeles fabricados y escritos en el siglo XVI, con redacción, estilo, ortografía, abreviaturas y vocabulario diversos de los que nos son habituales.  En nuestro caso, pero recién desde 1914, pudo el Dr. Hernán Félix Gómez, que estudiaba los orígenes de Corrientes, atenerse a la Revista del Archivo, donde se publicaron los papeles y las actas de capitulares de los siglos XVI y parte del XVII.  Lo que habría ganado era poco: la publicación se ajustaba al original en la grafía, obligando a la conquista previa de una técnica para su lectura; y como los cuadernos se daban sin índices, era necesario leer todo lo publicado para dar con algo de interés.

Hay que destacar que desde el año 1941, la Academia Nacional de la Historia publica las capitulares correntinas, perfeccionadas con la inclusión de índices clasificados según la materia.   Eso permite conocer la historia para luego poder interpretarse el texto que en muchas de oportunidades está casi destruido.

Por ello se considera titánica la tarea de aquellos investigadores que abrieron el debate del tema en 1888, pues estaban librados a la colaboración de personas de buena voluntad, como los que han venido actuando hasta 1941, en que aparecen los tomos con índices publicados por la Academia Nacional de la Historia.

Por lo manifestado, podemos encontrar explicaciones sobre la imperfección de las buscas y la no individualización de un acta capitular que ratifica el contenido de la tradición.  También hay que aclarar la posición en que muchos han incurrido, de suponer documentos que no existen ni pudieron existir.  Ejemplo:  un acta de 16 de junio de 1663, fecha que no coincide ni siquiera con los días de acuerdo del Cabildo.

3. La primera referencia expresa que las actas capitulares de Corrientes contienen con respecto a la Cruz del Milagro, se encuentra en la de 3 de agosto de 1649.  La población, concentrada en un núcleo que rodeaba la plaza Mayor desde 1598, había abandonado el avecinamiento inicial de Arazatí, donde sólo contaban con refugios de fuertes puertas que se abrían en los días de paz y tranquilidad.  Como las tierras fértiles y flojas, de pan llevar, se hallaban al este y al sudeste, la zona de Arazatí se convirtió en un lugar apropiado para el corte de leña y el pastaje de animales, para cuya defensa construyeron corrales.  Pero entre el bosque y disimuladamente se hicieron corrales pequeños, en que pobladores vivos encerraban de noche las vacas y bueyes del vecindario, hurtándolos cuando se abandonaba su busca.  Todo este manejo se hacía en ese campo de uso común, sin propietario responsable; campo que quedaba entre el casco urbano, hacia el sur, o, como dice el acta capitular, hacia la Cruz del Mi9lagro.  Como ésta ocupaba una pequeña construcción, una ermita, tenemos que la documentación de su existencia y del lugar de su emplazamiento data de 1649.

Restaría probar la antigüedad y la trascendencia de su culto, lo que resulta del acta capitular de 26 de septiembre de 1661; en otras palabras, a los setenta y tres años de la fundación de la ciudad.

Según el documento, la ciudad sufría la más severa seca, estando a perderse totalmente los trigales y demás plantaciones.  Para llegar a la misericordia divina y aplacar lo que creían un castigo, los cabildantes resuelven “que se continúe la antigüedad que los antiguos pobladores tuvieron”, con cuyas palabras parece quisiera significarse que se volviese al culto preferente o fe de los primeros pobladores.

El mismo Cabildo indica la fórmula: “y se lleve la Madre de Dios, del Rosario, en procesión a la (ermita de la Cruz) del Milagro, que es la antigüedad antigua, en concurso de todo el pueblo adonde esté nueve días rogando y suplicando a su preciosísimo Hijo, se apiade de este pueblo y sus criaturas...”.  Y luego agrega:  “Y... que los nueve días asistan en la Santa Ermita de la Cruz de los Milagros dos vecinos encomenderos, cada uno con sus luces...”.

Si recordamos que al fundarse la Ciudad de Vera en 1568, le dio el Adelantado por Patrona a la Virgen del Rosario
, las consignaciones del acta y el simbolismo que en ella se proyecta, resulta de una trascendencia significativa.  El Cabildo resuelve recurrir al más antiguo de los cultos, al que los primeros pobladores tuvieron, y se resuelve llevar la imagen de Nuestra Señora del Rosario, Patrona jurada de la ciudad indicada por el Adelantado el 3 de abril de 1588, a la santa ermita de la Cruz del Milagro, que es la antigüedad, donde debía quedar nueve días rogando y suplicando a su Hijo se apiadara del pueblo.

Hay en las consignaciones de esta acta y en el simbolismo de lo que se proyecta, el más diverso contenido.  Se busca el amparo de la Cruz protectora del culto más antiguo, como si hubiese temor en los espíritus por el auge de otros, y se concreta en esa moción llevando a la después declarada Patrona de la ciudad al santuario de la Cruz del Milagro.

La documentación es concluyente:  actúan en 1661 los hijos de los pobladores de 1588, y tal vez alguno de los más jóvenes soldados de la fundación.

CULTO PERMANENTE DE LA CRUZ DEL MILAGRO EN SU PRIMERA ERMITA

El culto de la Cruz que protegiera el poblamiento de la ciudad, su perennidad, y motivo para españoles y autóctonos de una paz de la que nace el régimen de la ley, tiene características que tal vez no han sido suficientemente destacadas.

La razón del homenaje es el Milagro, la influencia directa de ese símbolo y síntesis del cristianismo en la perennidad de la ciudad, en el imperio del dogma de Jesús y en el de la Ley de Castilla, con vencedores que se convierten en dueños de la tierra y feudatarios, y vencidos que pierden su libertad dentro del régimen de las encomiendas.

El Milagro tiene dos aspectos.  El uno, es propio del español culto, y corresponde a lo universal del acontecimiento: se está en presencia de un acto de voluntad del Creador, producido en determinado momento de espacio y de tiempo; es una escena del drama abierto con la era cristiana, de que la ley divina habrá de regir en el universo todo.

El otro aspecto es el objetivo.  Esa Cruz, en determinado momento de grave angustia, salva a los conquistadores y establece su triunfo; esa Cruz es el símbolo viviente de aquel instante en que la voluntad de los autóctonos, su sentimiento de soberanía, de dueños de la tierra y de señores de su libertad, cede al acatamiento de un orden que no podían desconocer, porque desde Caboto a Juan Torres de Vera se habían establecido ciudades, levantado iglesias y modificado el vivir de los indígenas dentro de la ley del vencedor.

Esa Cruz fue, por eso, siempre, la Cruz del Milagro.  Tal como estaba y donde estaba, había cumplido aquella maravillosa obra.  El hombre no podía contrariar, con su acción física, las condiciones en que la Cruz operó su milagro.  Debía quedar ahí, en el lugar y modo en que accionó sobre los espíritus y la realidad, y apenas si fue edificada para su amparo una ermita, modesta, conforme a las posibilidades del siglo.  Desde allí la Cruz del Milagro operaba sobre los vencedores y los vencidos: sobre los unos, para recordarles una misión redentora, perenne, indivisible, en que la fraternidad cristiana era el fondo del orden social, algo como la fusión de los intereses materiales y las cosas del espíritu; sobre los otros, para afirmar la nueva ley del cristianismo, en cuyo seno estaba el existir verdadero dentro de todo orden de sociabilidad.

La Cruz del Milagro no fue tocada del lugar de aquel suceso maravilloso.  Quedó en su modesta ermita alejada del emplazamiento de la ciudad, diseñado por e Fundador en el acta solemne de 3 de abril de 1588.

Aquel punto geográfico integra hoy el damero urbano; desde la plaza Mayor, donde Juan Torres de Vera levantó el rollo de la justicia y donde nuestros contemporáneos, en 1903, erigieron la estatua ecuestre del Libertador José de San Martín, queda en línea recta, a unos 1.500 metros.  Estaba entonces en el límite de aquel cuarto de legua que el Adelantado le señaló como ejido, a contar de las cuadras que diseñó, que fue un damero de cinco manzanas en cuadro.

Allí permaneció la Cruz del Milagro, como un jalón, como un hito protector, hacia los bosques y bañados del sudoeste, próxima a la última punta del litoral recoso de la ciudad.  Llegaban a ella, en procesión devota y solemne, en los aniversarios de su culto y en las grandes calamidades sociales.

Lamentablemente, la información no tiene una documentación referenciada.  En los papeles públicos salvados y actas capitulares que levanta el Cabildo de la ciudad de Corrientes, que corresponden a los siglos XVI y XVII, la primera mención a este culto antiquísimo y popular de la Cruz del Milagro, es la del acta de 26 de diciembre de 1661.

Han pasado setenta y tres años de la fundación de la ciudad, y el leño histórico está en su ermita inicial.  La documentación se hace incidentalmente; Corrientes sufre un período de horrible seca, en que ha perdido casi todos los elementos de subsistencia, y el Cabildo dispone rogativas.  La imagen de Nuestra Señora del Rosario debía ser llevada a la ermita de la Cruz del Milagro, donde permanecería nueve días.  A la procesión de traslado debía concurrir todo el pueblo, y diariamente permanecer en la ermita dos vecinos feudatarios encargados de las luces.  Para seguridad de las personas devotas que fueran y vinieran de aquel lugar, el Teniente de Gobernador y Capitán General debía poner guardia de soldados
.

Y el acto se cumple con unción cristiana impecable.  Las parejas de feudatarios correntinos, guerreros y señores solemnes, se suceden junto a la Cruz del Milagro,  y cuidan y mantienen el culto de luces.  Están – como dice el acta – la imagen de la Virgen María junto a la Cruz en que Jesús-Dios redimió al hombre, homenaje máximo que aquellos batalladores creyentes pudieron imaginar en su terrible angustia.

La ciudad se salvó.  En 19 de enero de 1666, el Cabildo provee a las fiestas de la Pura y Limpia Concepción de María
, disponiendo que el 2 de febrero la imagen fuese llevada a la iglesia matriz, y al otro día, por la mañana, a la ermita de la Cruz del Milagro, donde quedaría tres días, cantándosele misa con salve.

Y así se hace.  Consta del acta de 4 de febrero de 1666 haberse resuelto que al día siguiente fuera traída la imagen de la Limpia Concepción del lugar en que estaba, o sea la ermita, al convento de San Francisco, donde se la guardaba, con intervención del mayordomo de la Santa Cruz, que era el capitán Julio Díaz Moreno.

Son actos que se cumplen con devoción, unidos al mundo interior del pueblo,  y que se reiteran hasta la tercera década del siglo XVIII, en que el común correntino es indivisible en las dos razas que lo integran y un mismo destino.  En 1730, la ciudad, con clases jerarquizadas de blancos e indígenas, de mestizos que enlazan y confunden formando un tipo popular, es una e idéntica.  Pero fuera de ellas están nuevas tribus nómades que han venido de lejanísimas distancias, las parcialidades del Iberá, los charrúas del sur del Mocoretá y Guayquiraró, los abipones y frentones del Gran Chaco norteño.  Son nómades nuevos en el drama de la colonización, que no saben nada de la milagrosa unión de los hombres de las Siete Corrientes, con sus instintos feroces y sus prácticas de hechicerías.

El grupo urbano se encoge en el cuadriculado del solar céntrico, y la Cruz del Milagro es traída al límite mismo del caserío, donde ya se le erige un templo-santuario.  Es el año en que la reliquia se traslada a la manzana de tierra donde hoy se eleva la iglesia que la custodia, convertida en límite de la ciudad en el promediar del siglo XIX.  Pero como el lugar de la vieja ermita no debía olvidarse, una gran calle diagonal a su damero fue trazada para las peregrinaciones aniversarias.

LA CELEBRACIÓN DE LA CRUZ DEL MILAGRO

Desde los días del Milagro que entronizó en el paraje Siete Corrientes el orden civil y la catolicidad de los hombres de Castilla, la Cruz, que lo había presidido, y el lugar donde estuviera emplazada, recibieron el homenaje continuo, reverente, de la comunidad a la cual salvó de la destrucción.

Junto a ese homenaje continuo que documenta la construcción de la ermita para la custodia del leño histórico en el lugar mismo del suceso, y evidentemente como su motivación central, está el tributo que la civilidad y el sentimiento religioso le rendían en fiesta solemne que era de ambos preceptos.

Su realización no tenía nada que ver con fecha o aniversario determinado; el Milagro había ocurrido un día y un año, en la época del poblamiento inicial del paraje, cuando todavía se exploraba el territorio, cuando aún el Adelantado no había honrado a los vecinos y moradores erigiendo la ciudad, con sus instituciones políticas.

Aquel milagro en un día de angustia había operado siempre en los espíritus, borrando la dimensión de tiempo del suceso.  Tal así, que cuando el Cabildo de 1º de abril de 1773 quiere definir el significado de la fiesta, dice:

...el tres del corriente (abril) es el que se celebra la festividad de la Santa Cruz de los Milagros, función establecida desde la fundación de esta ciudad, en conmemoración de haber sido dicho día el en que se enarboló el Real Estandarte y tomaron posesión las armas españolas de estas tierras y de los notorios milagros con que ha manifestado dicha Santa Cruz su protección...

En otras palabras, la fiesta se instituye como gratitud a una protección continua, que debió de ser previa a la fundación y a contar del día en que ésta se realiza, porque en él se enarboló el Real Estandarte y hubo la toma oficial de la posesión de la tierra.

Pero si en ese año y en otros la fiesta de la Cruz del Milagro se realiza el 3 de abril, coincidiendo con el aniversario de la erección de la ciudad, su celebración corriente fue en la víspera y antevíspera del domingo de Ramos, porque, según la tradición, fue en dicha oportunidad cuando la omnipotencia divina amparó a los conquistadores.

La celebración de la fiesta dependía entonces de la Semana Santa; se realizaba la víspera del domingo de Ramos, en que ésta se inicia,  y si bien podía coincidir con el 3 de abril – aniversario de la fundación –, en realidad nada tenía que ver con día y mes determinado.  Precisamente es esta característica de la fiesta de la Cruz del Milagro – movible en los días del año, y dependiente de la Semana Santa, que también es movible – la circunstancia que conspira para confundir en nieblas el año en que el suceso se produjo.

En 1805 visitó la ciudad de Corrientes el obispo de Buenos Aires, monseñor Lué y Riega.  Advirtió que la fiesta de la Cruz del Milagro iniciada la antevíspera del domingo de Ramos y cumplida la víspera, no era un ceremonial exclusivamente civil y religioso.  El pueblo, que tiene su cultura y vive sus hábitos, sumaba a los actos del homenaje otros de esparcimiento; se festejaba la victoria contra el infiel, un episodio de vida inconciliable con el sentido espiritual que debe anidarse en el alma cuando las celebraciones de la Semana Santa.

El obispo Lué y Riega dictó entonces, con fecha 23 de julio de 1805, auto disponiendo que la función de la Cruz del Milagro, que se realizaba la víspera del domingo de Ramos, se trasladase perpetuamente al 3 de mayo, en que la Iglesia Católica celebra la Invención de la Cruz en que Jesucristo nos redimiera.  Y próxima la Semana Santa de 1806, el entonces vicario eclesiástico de Corrientes, doctor Juan Francisco de Castro, lo hizo saber en 10 de febrero de 1806 al Cabildo de Corrientes.

Durante diez años, el decreto del obispo Lué y Riega fue cumplido; pero en 1815, en bando de gobierno de 17 de enero, el entonces gobernador intendente de la provincia, capitán José de Silva, ejecutando resolución del Cabildo, decretó que la fiesta de la Cruz del Milagro fuese vuelta a la víspera y antevíspera del domingo de Ramos, “en memoria y reverencia del (milagro) que obró aquel día, el año de la población de la ciudad”.

Igual restablecimiento de las fechas del culto de los patronos y subpatronos de la ciudad se indicaba en el expresado bando, y naturalmente él fue cumplido durante largo tiempo.  Para valorizar esta medida se debe tener presente que si Corrientes se organizó como provincia en 1814, en que se reúne su primer Congreso provincial, sus instituciones regulares recién datan de 1821, en que se da su primera Constitución, de carácter provisorio.  Antes, de 1814 a 1821, se gobernó por la Real Ordenanza de Intendentes dada para el Virreinato del Río de la Plata, y pr ello el magistrado que ejercía el poder ejecutivo denominábase gobernador intendente.

El bando aludido y su preferencial referencia a la Cruz del Milagro, obedece a una concepción integrla de la que tenía atinencia con la organización del Estado o provincia.  Del mismo año data el escudo que Corrientes se da para signar su papel sellado y autenticar las firmas de sus funcionarios, escudo que se lo ve usar en los papeles públicos, pero cuyo decreto o disposición de establecimiento no ha sido encontrado en los archivos de Gobierno.

Este primer escudo se forma de un doble círculo con la leyenda Provincia de Corrientes, y tiene en el centro la representación perfecta de la Cruz del Milagro.

Pensamos – lo que no podemos documentar, por falta de crónicas referenciadas – que la fiesta de la Cruz del Milagro debió de realizarse hasta 1821 o 1824, fecha, esta última, de la segunda Constitución de la Provincia, en la víspera y antevíspera del domingo de Ramos, y que es en la administración del gobernador Pedro Ferré, en que se vuelve a efectuarla conforme al edicto del obispo Lué, debido a la política armónica que el gobernante realiza, en las cuestiones del culto, con el Obispado de Buenos Aires, del cual dependía la Iglesia correntina.  Esa acción paralela entre las autoridades civil y religiosa está comprobada, sobre todo, con la reorganización y establecimiento de casi todas las parroquias de la provincia.

Las costumbres coloniales que venían en arrastre, y hasta un sentido de abuso que promesas y votos entronizaban como fiestas religiosas, llevaron al gobernador general benjamín Virasoro a peticionar del obispo de Buenos Aires, monseñor Mariano Medrano, fuera extendido a la provincia de Corrientes su decreto episcopal de 2 de enero de 1849 para la de Buenos Aires, en que se limitaban esos feriados religiosos entre semana.

Monseñor Medrano accedió al pedido, facultando a su delegado eclesiástico en la provincia de Corrientes, fray Bernardino Diez, concluyese con el gobernador Virasoro un acuerdo en que se indicaran los días que, además de los cuatro señalados por la Iglesia, debían ser festivos de ambos preceptos para Corrientes.

El 2 de junio de 1849, fray Bernardo Diez hizo público el concordato a que se había llegado, en la siguiente forma:

Por tanto, con arreglo al concordato que hemos tenido con este Superior Gobierno, declaramos  por días festivos de ambos preceptos, para esta Provincia, los siguientes:

· El de la Asunción de la Sma. Virgen.

· El de la festividad de todos los Santos.

· El de nuestro Glorioso Patrón San Juan Bautista.

· El de Corpus Chirsti.

· El de Nuestra Señora de las Mercedes, Patrona dos veces jurada en esta Capital y Provincia.

· El de la Invención de la Santísima Cruz, en que solemniza el Milagro sucedido en la fundación de esta Capital.

Y ordenamos y mandamos que el presente Edicto se aleído en todas las Iglesias parroquiales de la Provincia en el domingo inmediato a su recepción.  Y para que todos los fieles cristianos puedan enterarse plenamente del espíritu de su contenido, permanecerá fijado por espacio de treinta días contados desde la publicación, el cartel impreso que se adjunta.

FR. BERNARDO DIEZ

Delegado Eclesiástico

Como se advierte, la fiesta de la Cruz del Milagro se estabilizó en la fecha 3 de mayo, hasta nuestros días.

LA CRUZ DEL MILAGRO EN LA HERÁLDICA CORRENTINA

1. El 30 de marzo de 1920, el Poder Ejecutivo de Corrientes, ejercido por el titular doctor Adolfo Contte, encomendó al señor Manuel V. Figuerero “la reconstrucción del escudo de armas de la Provincia, el memorial y proyecto de ley del caso”, los que debían ser elevados a la Legislatura a sus efectos.  En 30 de julio de 1931, el señor Figuerero presentó el trabajo con una monografía titulada El escudo de Corrientes, que se editó con ese título y el de Comprobación histórica sobre el mismo, por la imprenta Coni de Buenos Aires en 1921.

Desde que se hizo pública la comisión, el diario El Liberal de Corrientes se esmeró en aportar antecedentes del asunto, redactando los artículos su director, el doctor Hernán F. Gómez,  y corriendo con los dibujos y definiciones heráldicas el artista y profesor en el Colegio Nacional de Corrientes don Adolfo Mors.  Como era de esperarse, se produjo alguna posición de polémica desde que el profesor Figuerero entregaba al periodismo local el texto provisorio de su estudio, que el fin de cuentas, al editarse en libro, incorporó a su redacción aquellas informaciones ciertas y documentadas que el doctor Gómez daba a luz en El Liberal.  Entre ellas, la ley autorizando al Poder Ejecutivo a establecer el escudo provincial, que si hubiera sido conocido antes de la comisión por el Poder Ejecutivo y el señor Figuerero, en vez de condicionar el trabajo a una oportuna elevación a la Legislatura, habría dado pie al decreto directo del restablecimiento de sus atributos.  Esto fue en definitiva lo que se hizo. 

En la síntesis que el profesor Figuerero redactó de sus estudios
, nos habla de que la ciudad de Corrientes tuvo primero, como escudo, el de su fundador, el Adelantado Juan Torres de Vera y Aragón, y luego, siempre en el período colonial, otro labrado sobre el motivo de la Cruz del Milagro.  Hace esta afirmación, con algunas otras, el doctor M. F. Mantilla; pero reconoce no haber encontrado ni el texto de las disposiciones legales sobre el asiento, ni reproducciones en sello, lacre, relieve, etc., de tales escudos.  El doctor Gómez, en sus buscas bien detalladas en toda la documentación colonial, tampoco encontró ejemplar alguno de esos escudos, excepto uno en lacre de la reducción de Santa Lucía, que por sus condiciones e impresión borrosa no pudo servir sino para una reconstrucción un tanto libre del artista señor Mors.  Prácticamente, entonces, y hasta que se documente lo contrario, la ciudad de Vera de las Corrientes no usó escudo propio en el período colonial.

En cuanto al período independiente que se abre en 1810, tampoco la ciudad tiene escudo hasta el 31 de diciembre de 1824, en que es disuelto su Cabildo, o sea cancelada su dignidad de ciudad.  Desde entonces hasta 1863 en que se dictó y ejecutó la ley creando municipalidades en la provincia – una de las cuales fue su capital –, la ciudad de Corrientes fue un distrito territorial de la provincia, y como en todos sus pueblos la policía corrió con el gobierno edilicio.  En enero de 1864 se creó la Municipalidad de la capital, que desde entonces actúa como ente político – administrativo.  Para autenticar sus actos usó un escudo que era de la provincia, con algunas modificaciones convencionales, pero sin tener precepto legal alguno que le sirviera de fundamento.

Siendo miembro de su Concejo Deliberante, el doctor Gómez proyectó y propuso una ordenanza que se sancionó el 13 de septiembre de 1927 reglamentando el escudo del Municipio, que se declaró obligatorio en la parte superior de los edificios de la comuna y como sello para signar la autenticidad de las actuaciones de sus funcionarios, además de l firma de los mismos.  Por la ordenanza de 9 de septiembre de 1927, el escudo había sido establecido en las medallas a usar por los funcionarios.

Según esta reglamentación, el escudo tiene la forma elíptica llamada óvalo del jardinero en la proporción de 4 por 3, sosteniéndose la línea perimetral con la cuerda (radiovectores).  El arco menor de la elipse divide el escudo en dos cuarteles iguales, debiendo la figura tener una forma apaisada propia del panorama, y ser el coloreado natural, de las primeras horas posmeridianas.

En el cuartel inferior están distribuidas siet puntas representativas del litoral urbano en perspectiva, no unidas, para dar lugar al efecto de las siete corrientes que ofrece el río Paraná, debiendo notarse en el río, a la derecha, la faja bermeja, aporte del afluente de ese nombre, y en el primer tercio del eje, una piragua con su remador autóctono.  Sobre la punta central, inclinada a la derecha del eje mayor de la elipse está colocada una cruz de forma romana;  en su base, una hoguera con humo que vela su nacimiento, y sobre las puntas que siguen inmediatamente a la central, a uno y otro lado están dos palmeras que pasan al cuartel superior, en el cual sus copas se inclinan un tanto en forma de dosel.

En el cuartel superior y sobre su línea de base, hasta la que se extiende la representación del río, se dibuja una perspectiva de islas que son las que cierran la costa del Chaco, frente a la ciudad, y en el resto del cuartel se dibuja un cielo sereno.

El escudo está circunscripto por un fondo dorado, y a continuación, de izquierda a derecha, en torno de la elipse, la leyenda Municipalidad de la ciudad de Corrientes.

En síntesis, tanto en el sospechado escudo de la ciudad, del período colonial, el usado de 1864 a 1927, cuyo motivo fue el escudo de la provincia, como en el primer escudo indiscutido conforme a las disposiciones legales, en 1927, para la ciudad capital, la Cruz del Milagro fue el signo de la heráldica urbana.

2. Pero la comisión que el decreto del Poder Ejecutivo encomendó en 1920 al profesor Figuerero, refería al escudo de armas de la Provincia, y es también el asunto que por ahora nos interesa.

La provincia de Corrientes se organizó en 1814 sobre la jurisdicción territorial de la ciudad y tenencia de gobierno.  Su ejecutoria tiene dos actos:  uno propio, espontáneo, deliberado y ejecutado por su pueblo en armas, el 10 de marzo de 1814, que expulsa al Teniente de Gobernador designado por Buenos Aires, se declara provincia del Estado, y designa primer gobernador intendente al coronel Juan Bautista Méndez.  Completóse el pronunciamiento con la organización del primer Congreso provincial.  El otro acto, creado oficialmente por decreto del Director de las Provincias Unidas, doctor Gervasio Antonio de Posadas, de 10 de septiembre de 1814, proveído para atraerse la voluntad de los federales, o de los hombres que, siendo federales, no eran partidarios del Gobierno de Buenos Aires.

Como es de suponer – sobre todo, porque eran épocas de la enconada guerra civil –, la organización de la provincia fue hecha sobre la Real Ordenanza de Intendentes.  En 1816 aparece usándose un escudo provincial en los documentos públicos que se expenden, y que vienen a ser el primero que tuvo el estado de Corrientes.

Consistía en dos círculos concéntricos, cuyos radios tienen 16 y 22 milímetros.  En el campo del primer círculo está una cruz de perfil romano, cuyo pie descansa en un casquete esférico que ocupa el sector inferior.  En orla, entre dos círculos, se lee Provincia de Corrientes. Los bordes del círculo exterior están representados por trazos cortados.


El motivo de este escudo es, como se advierte, la Cruz del Milagro.


No hemos podido individualizar la disposición legal que lo creó, explicable por cuanto    la documentación de 1814 – 1820 no tiene una clasificación ni conservación orgánica.

El 12 de octubre de 1821, Corrientes se liberó del poder de la República Entrerriana, reorganizándose la provincia.  Convocado un Congreso Constituyente Provincial, se dio una carta política provisoria, y por una ley complementaria de 29 de diciembre de 1821, en su artículo 14, dejó al “arbitrio del Gobernador el poder de signar el escudo, como igualmente el sello de Gobierno”.

Gobernaba la provincia, como titular, don Nicolás de Atienza, que en 19 de febrero de 1821 requirió los despachos militares que había firmado, para pnerles el sello nuevo de la provincia.  Y éste, según los ejemplares que se conocen, es como el escudo nacional (Asamblea de 1813), teniendo en el cuartel inferior, bajo las manos enlazadas, la representación de la Cruz del Milagro y las siete puntas del litoral que forman las corrientes del paraje.

No se conoce el decreto del Poder Ejecutivo que creó ese sello o escudo, y tal vez por ello, con el tiempo y la mejora de la técnica en los grabados, sus ejemplares varían.  Pero sin adulterar el motivo central, los sellos conocidos de 1825 y 1826, períodos del gobernador Ferré, son los más perfectos y los tenidos por auténticos.  En ellos se inspiró el doctor Adolfo Contte para reglamentar definitivamente el escudo provincial.

EL MILAGRO DE LA CRUZ

(Un comentario del padre Esteban Bajac de 1928)

Cuando en el año 1928, la comunidad correntina se aprestaba a conmemorar el primer centenario de la erección de la Columna que recordaba el lugar y el hecho del Milagro de la Cruz – obra del gobierno del don Pedro Ferré en 1828 –, se dieron a luz una serie de publicaciones de los principales escritores de la época sobre la significación del acontecimiento.  El Padre Esteban Bajac, justicieramente reconocido como el historiador de la Virgen de Itatí, realizó su aporte intelectual historiando brevemente sobre la fundación de la ciudad de Vera y el polémico “Milagro” de la Cruz de Arazaty (guayabal).  De esas páginas se han recogido comentarios que a continuación se transcriben:

El Padre Bajac acentúa su comentario combatiendo a aquellos que, aferrándose en el hecho de que las actas capitulares de los primeros pobladores no mencionan el suceso, lo ponen en duda o directamente lo niegan:

“...nada es el silencio del acta del fuerte y de la cruz del guayabal; pero el callar también el milagro del venerado leño ha dado a algunos ancha brecha para entrada y salida de sus risas volterianas.

¿Cómo pudo haber acaecido ese milagro, afirmado por más de tres siglos tan ingenuamente, cuando ni aún los propios interesados, con ser tan hondamente cristianos, lo hicieron resplandecer en el acta, debiéndole como le debían la salvación de la ciudad?

Esa objeción que, a ser legítima, daría por tierra con el milagro de la cruz, dejando mal parada su tradición tres veces centenaria, no entrañaba consistencia alguna, y es una exteriorización flagrante de la mala fe erigida en sistema.

En efecto nadie ignora que la ciudad fue fundada en el día de resurrección de Lázaro, que e 3 de abril cayó en el domingo de Pasión, y los milagros de la Santísima Cruz se realizaron el viernes de Dolores y el sábado, víspera del domingo de Palmas, esto es, el 8 y el 9 de abril.

Ni el adelantado ni su brillante comitiva eran profetas.  No se les pida, pues, un mayor milagro que los milagros de la Cruz.  Permítaseles que no consignen en el acta hechos posteriores.  No se le exija las visiones de Ezequiel ni los vuelos apocalípticos del Águila de Patmos.

Juan Torres de Vera y Aragón, organizada la ciudad y dejando su gobierno a su sobrino el Tupí (Alonso de Vera) con 61 hombres, a quienes corresponde la civilización efectiva de estas comarcas, se retiró a Buenos Aires con destino a España antes del 7 de abril.

Queda, pues, subsistente la tradición, o mejor dicho, la historia de la Cruz de los Milagros, escrita antes de 1713, existiendo de ella copia legalizada en la secretaría del arzobispado de Buenos Aires, por el rector del colegio de la Compañía de Jesús en Corrientes, Reverendo Padre Bartolomé Jiménez.

No es una leyenda, como que se apoya en los documentos originales, existentes entonces, en el archivo de gobierno desde el año de la fundación de la ciudad.

Para destruir esa historia, base de la tradición de todo un pueblo, no bastan afirmaciones opuestas, pero indocumentadas, de autores aunque fueren de mayor cuantía, y menos impugnaciones declamatorias de propaganda religiosa.

EL MILAGRO

La hora se presentó trágica.

Un puñado de valientes, como una pequeña roca apenas perceptible sobre el océano alborotado, constituía toda la fuerza de la cruz.

Ya no eran los guaraníes de las orillas boscosas de los grandes ríos los complacientes protectores de las armas conquistadoras, los que abastecían sus naves con el producto de sus chacras de maíz, mandioca, maní, patatas, judías y calabazas y con la abundancia de su caza y pesca, ni los que ofrecían sus servicios para las expediciones temerarias, ni sus flechas, ni sus lanzas con puntas de urundái endurecidas a fuego, ni sus macanas terribles, ni sus cortantes tambotos y libis avasalladores para desbaratar a los valentísimos y esbeltos guaicurúes del norte del Aracuay (hoy Río Pilcomayo) y a los agigantados agases y a los innumerables mahomas del Ypitá (hoy Río Bermejo).

La gran voz del poderoso Aracaré
 resonaba aún indignada como un eco lejano en los bosques paraguayos y el grito del famoso Oberá
 tenía en tensión la nerviosa furia indígena.  Como centellas encargábanse los carios
 que vencían en ligereza a los ñandúes, de propagar la llamarada del descontento.  De todos los vientos iban llegando los hijos de la tierra con el propósito de desarraigar de sus dominios el nuevo centro de odiados extranjeros.  Hasta los feroces enemigos de los guaraníes se presentaron a hacer causa común con éstos.  Y mezclados con los empeñes de la región y un gran número de parcialidades, con los diversos nombres de sus caciques o procedencias de lugar, se descubrían al suroeste de la nueva ciudad, entre otras las lanzas de los frentones, abipones, mbocobíes, guaicurúes, caracaraes.

Innumerables guerreros, movedizos y aulladores, estaban prontos al combate.

Antes de la salida para Buenos Aires, destacó el Adelantado 28 hombres, bajo el mando de su sobrino, para escarmentar la amenazadora insolencia de los indios que merodeaban en las cercanías, mientras que sus compañeros se prestaban a la invasión.  Y en lucha continua, por sí mismo o por sus subalternos, el esforzado Tupí los tenía a raya, ya en despoblado, ya guarecido tras improvisadas trincheras o ramas de árboles, como en situación apurada tuvo que hacerlo a orillas del arroyo Ysiry.

Desde un principio se maravillaban las hordas salvajes de la pujanza increíble de los conquistadores.  Pero, tenían a su favor el número y la decisión tenaz de no ser vasallos o encomenderos ni súbditos de una religión, de la que abonaban sus costumbres licenciosas.

Y no bien contemplaron cómo se alejaba, corriente abajo, la espantable flota del adelantado, una alegría feroz fulminó sus broncíneos rostros, y se pusieron en movimiento.

No le fue necesario pensar mucho al primer teniente capitán general y justicia mayor de la nueva ciudad, Alonso de Vera y Aragón, para comprender que su salvación y la de sus pocos más o menos veintiocho soldados estaba al abrigo de la fortaleza bajo el amparo de la cruz.  Sus demás compañeros de lucha corrían los azares de las costas paranaenses en busca de víveres aguas arriba.

El momento no podía ser más amargamente solemne.

Como los espartamos en el desfiladero de las Termópilas se defendían los sitiados a la sombra de las flechas.  Las violentas arremetidas del salvaje se estrellaban contra el denuedo de los asaltados.  Los tiros certeros del arcabuz sembraban el pánico en la desordenada invasión.

Cansados de sus inútiles atropellos, no comprendiendo el misterio de sus fracasos, irritados en su desesperación, pusieron los indios los ojos en la cruz de urunday, a cuya planta habían visto orar con frecuencia a los cristianos.

Y no dudando de que en esa cruz estaba la solución de misterio, de que esa cruz era el buen agüero de los sitiados y el maleficio de los sitiadores, se propusieron quemarla, y el día 8 arrimaron repetidas veces leña bajo sus brazos prendiéndole fuego, con obstinación cada vez más airada; pues, querían deshacer el encanto de esa cruz que, de entre las llamas, emergía siempre incólume, como si las llamas hubiesen querido besarla y no destruirla.

Al día siguiente, víspera del día de Ramos, acreció la arremetida salvaje, y mientras ensordecía el aullido desconcertante de la lucha, cubrieron de leña los indios por completo el árbol de la redención, incendiándola.  Tres indígenas atizaban las brasas.  Súbitamente se oye un fragoroso trueno, y cayeron fulminados los sacrílegos incendiarios.

El estallido, como un cañonazo, al decir de la tradición, aterró a los comediantes.  La cruz resplandecía intacta en castigo de la profanación.  Y ante los repetidos milagros de la cruz y el denuedo invencible del grupo de españoles, los indígenas se sintieron dominados por el milagro de los milagros de ese momento supremo: la conversión del odio en amor.  Y humillando sus lanzas, en tanto que muchos huían despavoridos a sus lejanos aduares, muchos otros pidieron con sus caciques Canindeyú, Payaguarí, Mboipé y Augará Coembá la paz, y después el bautismo.

Parte de estos conversos se agregaron a la doctrina que atendían, no muy lejos del oeste del arroyo Yaguarí, los franciscanos de la Asunción, para que con ellos se formara pueblo.

Objeciones milagreras

Los que no creen en los milagros de la Cruz de Arazaty nos quieren hacer comulgar con milagros aún mayores que el relatado.

Admitiendo, como todos lo admiten, que los indios eran numerosísimos, haciéndoos ascender muchos autores a seis mil, y perteneciendo como pertenecían a tribus belicosísimas, sin una intervención sobrehumana el minúsculo acervo de valientes españoles no podían triunfar, a no ser que se los tenga a aquéllos por un campo de trigo y a éstos por segadores con guadaña.

Causa hilaridad leer a algunos historiadores inteligentísimos, como el elegante escritor paraguayo Domínguez que, no osando negar el incendio de la cruz, da por razón, de no haberse quemado, la incombustibilidad del urunday, mucho más con estar fresco.  El urunday, como el quebracho, es una madera generosa para leña.  Y a nadie, que haya presenciado quemazones en nuestros bosques, le llamará la atención que el fuego reduzca a cenizas los urundayes corpulentos y lozanos.  Pero, cuando hay que rechazar algún milagro de ley son buenos los conjuros milagreros.

Eso del tiro de arcabuz en vez del rayo no quita nada a la sustancia de la tradición, sino que al contrario aumenta el milagro, porque deponer innumerables indios las armas por un murto a bala, como si los españoles no hubieran poseído más que una bala para la pelea y no contaran los indígenas más que un muerto en esa forma durante el largo asedio es cosa creer en una intervención más calladas, pero más eficaz, que la que derribó a Saulo en el camino de Damasco.

Nosotros no nos conformamos con esa bala milagrosa, porque está fuera del criterio histórico.  La historia del P. Jiménez, que asegura apoyada en documentos originales del Archivo de Corrientes existentes desde 1588, habla de tres indios fulminados al pie de la cruz por un rayo.  Y la tradición decía lo mismo, y los cabildantes de 1713 no lo desmintieron, y el viejo altar, como el nuevo de la Santísima Cruz representaba lo mismo.

Y mientras no se aduzcan documentos de esa época que prueban lo contrario, el documento antedicho tiene toda la verosimilitud a su favor.
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LA PROVINCIA DE VERA

Es general en los hombres de letras que se han ocupado de la fundación de nuestra capital, el afirmar se le dio el nombre de Ciudad de Vera como homenaje al Adelantado, o en otras palabras, que Juan Torres de Vera le asignó su patronímico como un sello imperecedero de su dignidad.  Otros sostienen que la ciudad se denominó Juan de Vera, que el San, a Juan de Vera, es un agregado sin fundamento legal, y que las palabras Siete Corrientes o simplemente Corrientes, tampoco tienen base jurídica.

Este asunto no tiene la trivialidad aparente de tales enunciados.  Si en el acta de fundación lo que se establece es la ciudad de Vera, fueron sus factores, el capitán Alonso de Vera y Aragón y Hernando Arias de Saavedra, el después eminente gobernador general del Río de la Plata, los que la llaman inicialmente San Juan de Vera de las Siete Corrientes, denominación que luego va usándose en las actas capitulares, o sea de las sesiones del Cabildo la denominación varía de Ciudad de Vera a San Juan de Vera o Vera de las Siete Corrientes.  A principios del siglo XIX, y cuando se produce la revolución de Mayo (1810), el nombre había quedado reducido a Corrientes, que es el que adopta la provincia al organizarse políticamente en 1814.

El 28 de marzo de 1588, cuando es notificado el adelantado Juan Torres de Vera, del proveído real de la Audiencia de la Plata que lo conminaba a no dar mandos a sus parientes dentro del cuarto grado, en que se encuentran los sobrinos; el ilustre personaje acata la real orden, pero explica por qué sus dos sobrinos Alonso de Vera y Aragón – el Tupí y el Cara de Perro – estaban al frente de las dos empresas conquistadoras en marcha.  El uno había fundado a Concepción del Bermejo y era su teniente gobernador en Asunción del Paraguay; el otro estaba fundando la ciudad de Vera.

Naturalmente, la provisión real era para el porvenir, no tenía ni podía tener efecto retroactivo, y tal es el espíritu de la protesta que levanta ante el Escribano de Cabildo de Asunción.  No es menos exacto que esa notificación de 28 de marzo resulta anterior a la fundación de la ciudad de Vera, que él erige el 3 de abril de 1588, y que si se le prohibía dar mando a parientes dentro del cuarto grado, estaba en el espíritu de la orden real el que no diese su nombre a ciudad alguna que fundase.  Por tanto, la ciudad de Vera que instituye en 3 de abril de 1588, no lleva esa denominación como resultado de su apellido; se trata de una coincidencia que es necesario establecer.

Sospechamos, además, que siendo el nombre del adelantado Juan Torres de Vera, su patronímico paterno es Torres; Vera es el materno, y ambos de ilustre prosapia.  En consecuencia, si la ciudad debía llevar la denominación de su apellido, habría sido el de Torres o Torres de Vera el elegido.

Pero no es necesario llegar a este pequeño debate.  La ciudad fundadora se llamó Ciudad de Vera, porque Vera era el nombre de la provincia en que se la establecía, y al proceder así se ajustó el Adelantado a la práctica general de la Conquista hispánica.  Omitiendo excepciones que naturalmente existen, todas las fundaciones de España en América llevan el nombre del patrono que preside sus días, seguidos de la provincia o región en que se las erige y del paraje o lugar específico en que se las sitúa.

Así se procede, porque el nombre de los patronos bajo cuya advocación se levanta una ciudad es escaso en número; los cultos preferenciales son pocos dentro del sello católico de la conquista de Castilla.  Es necesario indicar la provincia y el paraje, y tal ocurre con San Miguel del Tucumán, con las decenas de ciudades denominadas Concepción, Asunción, San Juan, etc.

Cuando el Adelantado dice en su protesta que su sobrino estaba fundando la ciudad de Vera, quiere expresar que era la ciudad que había de ser cabeza o centro colonizador de la provincia o región de Vera, y por eso, cuando iniciado el poblamiento del lugar con el patronato de San Juan empieza a ser citada la ciudad, en las órdenes de los funcionarios e incorporada al mecanismo administrativo, su nombre evoluciona al de San Juan (patrono) de Vera (provincia) de las Siete Corrientes (paraje).

Por las mismas razones, cuando el culto del patrono inicial San Juan Bautista fue compartido por otros con dignidad de patronos y subpatronos, y cuando Vera desapareció definitivamente de la nomenclatura jurisdiccional por nuevas divisiones administrativas – entre ellas, el gobierno de Misiones – el nombre de la ciudad fue reduciéndose al del paraje geográfico de su entablamiento.  Hoy es simplemente Corrientes.

Por real acto de 18 de marzo de 1540 fue instituido adelantado y gobernador del Río de la Plata, con los límites de la jurisdicción que antes se diera a Pedro de Mendoza, el valiente explorador de la Florida don Álvar Núñez Cabeza de Vaca.

Álvar Núñez señaló su viaje con trascendentales hechos jurídicos.  Al llegar a la isla de Santa Catalina, en la costa del océano, levantó un acta (8.IV.1541) tomando posesión del territorio en nombre del emperador Carlos V.

En los capítulos V y VI de sus conocidos Comentarios hace una relación de sus actos jurisdiccionales durante su itinerario terrestre de Santa Catalina a Asunción del Paraguay.  En el capítulo VI (págs. 107 y 108) se consigna, estando el Adelantado en el pueblo de indios llamado Tocanguazú:  “De este pueblo y de este territorio – dice el escribano Pero Hernández, autor de los Comentarios, editado en Valladolid en 1555 – tomó posesión en nombre de Su Majestad, como de tierra recién descubierta, y la llamó La Provincia de Vera, como aparece en las Actas de posesión que fueron labradas por Juan Aráoz, Notario Real.  Habiendo hecho esto el 29 de Noviembre, el Gobernador y su comitiva dejaron Tocanguazú.  Y después de dos días de marcha, el 1° de Diciembre llegaron a un río denominado Yguazú”.

El acta, del 28 de noviembre de 1541, dice:

“Estando en el pueblo e campo que se dice de Tocanguazú, que es de la Provincia de Vera, a veintiocho días del mes de Noviembre de 1541, por ante mí Juan de Araoz, Escribano Público de Su Majestad y de los testigos de yuso, escriptos, etc., etc.  Por ende dixo que conformándose con lo que en dichos capítulos e cada uno de ellos se contiene conforme a lo que Su Majestad por ellos le concede, manda e hace merced que tomaba e tomó la posesión real actualmente e con afecto de todo lo anexo y perteneciente e pueda e deba pertenecer en cualquier manera desde el paraje de la isla de Santa Catalina de donde partió con el ejército que trae para la dicha conquista, rompiendo e abriendo caminos, allanando, conquistando e pacificando la dicha tierra hasta en el dicho pueblo e campo donde al presente está, con todo lo demás que se fuere ganando, conquistando e descubriendo, e que ganare e conquistare de aquí para adelante conforme a los dichos capítulos para firmeza e fuerza de lo cual en señal de la dicha posesión dixo que situaba e demarcaba, e mandó situar e demarcar la dicha tierra como la tengo situada y demarcada por Provincia de Vera, proveyendo como puso y vino poniendo en ella, sus marcas de hitos, cruces, señales, como fueron en el dicho campo y pueblo, etc.
.

Como se advierte, la provincia de Vera comprendía desde la isla de Santa Catalina, sobre el mar del Norte u océano Atlántico, hasta el cauce del río Iguazú, y de ahí al oeste todo lo que se descubriera y conquistara.  ¿Cuál era el último y posible límite geográfico?  El cauce del río Paraná.  Corrientes, entonces, estaba en la provincia de Vera, y quien conoce las fundaciones hechas entre el río Paraná y el océano, sabe que fue la primera ciudad instituida en el sur de esa jurisdicción territorial.  Por eso decía el adelantado Torres de Vera en 1588, refiriendo a su sobrino el capitán Alonso:  “está fundando la ciudad de Vera”, la ciudad de la provincia de Vera.

¿Por qué dio Álvar Núñez, a esta provincia, el nombre de Vera?  Algunos han afirmado que se debió a la semejanza que el horizonte físico ofrecía con Andalucía; el nombre querría significar la verdadera Andalucía.  Este concepto – se cree – es erróneo;  conforme a las costumbres de la conquista le habría denominado Nueva Andalucía.  Pero en lo que hay coincidencia es en el significado de Vera; para los españoles del siglo XVI, Vera es apócope de verdadera; de ahí Santa Fe de la Vera (verdadera) Cruz.  Al denominar y crear esta provincia de Vera, a raíz de las tierras de España, a continuación de las posesiones del Portugal en el Brasil, ahí donde el meridiano de Tordesillas separaba los dominios hispánicos y lusitanos.  Álvar Núñez entendía crear la Provincia verdadera, el sitio límite, real e indiscutido, que en preeminencia, progreso, etc., superaría a la boca del Río de la Plata, donde su antecesor Mendoza había fracasado con la primera Buenos Aires.  Naturalmente, ésta es una hipótesis que busca hacer luz sobre el significado de Vera, pero  que no influye en forma alguna sobre el hecho histórico, o sea la existencia de la provincia de ese nombre
.

La provincia de Vera fue pacificada, desde Asunción, en 1552, por Irala; en 1554, por García Rodríguez de Vergara; fue gobernada, como gobernador, por Rui Díaz de Guzmán, y por Rui Díaz Melgarejo la zona del Guayrá que la integraba.  Rui Díaz de Guzmán dividió la provincia de Vera en cinco: al norte la de Coraciverá, al oeste la de Xeres, al sur la del Tapé, al centro la de la Guayrá y al este la de del Campo, y levantó el primer mapa en 1593.   Ya Corrientes había sido fundada (1588) cuando esta división, distinguiéndose en su zona las provincias de Paraná y Uruguay, creadas por el adelantado Juan Torres de Vera, al sur de la del Tapé.

Como justificación final de que Corrientes era fundada en la provincia de Vera, es suficiente recordar las consignaciones del acta del 3 de abril sobre la jurisdicción territorial que se le asignaba.  Se la erige con los límites y términos de los de las ciudades de Asunción, Concepción de Buena Esperanza (del Bermejo), Santa Fe, San Salvador, Ciudad Real, Villa Rica del Espíritu Santo y San Francisco (en Viaza), por la costa del mar del Norte (océano).  Es la provincia de Vera de Álvar Núñez.

Cuando Felipe III, por real cédula de 30 de enero de 1609, permitió la reducción de los indios por medios evangélicos a los jesuitas, dio el primer paso contra la organización administrativa que se había formado en la originaria provincia de Vera.  Otra real cédula de 1634, que aprobaba la ocupación por la Compañía de Jesús de las provincias de Coraciverá, Guayrá, Tapé, Paraná, Xeres, Uruguay y del Campo, borra definitivamente de la jerarquía colonial a la provincia de Vera.

EL PARAJE SIETE CORRIENTES

Durante la exploración del río Paraná por Sebastián Caboto debió de ser individualizado el paraje Siete Corrientes, donde en 1588 se fundó la ciudad de su nombre.

Debió de ser así, porque es el lugar en que el río, que subían los españoles con una dirección sur – norte, toma casi violentamente la de oeste – este, y porque en ese tramo afloran piedras toscas, morado – oscuras, sobre el arenal dorado que limita el río, piedras que se enciman, como si se multiplicaran, en puntas barrancosas, mayores y menores.  Las mayores formaban, y todavía semejan, grandes espigones, que durante tres siglos largos sufrieron el roce continuo de las aguas produciendo en se sueno otras tantas corrientes oblicuas al eje del río.

Naturalmente, el panorama fluvial de 1588 no es el de 2003.  además del desgaste normal de las puntas por la acción de las aguas, el hombre utilizó sus piedras para el cimiento de diversas construcciones, y en casos excepcionales, enormes crecidas del río produjeron cambios memorables.  La tradición, por ejemplo, cuenta como la isla de Meza, que tiene una base de piedra, estaba antes unida a la tierra firme, de la que fue separada, abriéndose el riacho que la conviertiera en isla, por la excepcional crecida del Paraná en 1917.

La notabilización del paraje Siete Corrientes, para quienes navegan el Paraná, tiene otra circunstancia:  aguas arriba, zona de Itatí, y aguas abajo, barrancas del Empedrado, donde terminan, y con la excepción del apraje Siete Corrientes, la costa correntina ofrece, además de la arena, formaciones de una piedra blanca, calcárea, que la intemperie y el tiempo endurecen.  Sólo en este paraje, que en realidad se inicia en Paso de la Patria, existe la piedra morada oscura a que hemos referido.  Trátase de un contraste que junto con la acción de las siete grandes puntas y las corrientes oblicuas al eje del río, dieron carácter al lugar.

Según el folklorista don Enrique Roibon – hombre erudito en las tradiciones de la zona, fallecido en la segunda década del siglo XX, las siete puntas que caracterizaban el paraje denominábanse, a contar de agus arriba, Aldana, Yatigtá, Batería o Mitre, San Sebastián, Tacurú o Vidal, Tacuaras y Arazatí (guayabal).

Si tenemos la posibilidad de observar algún gráfico del departamento de la capital podremos apreciar el enorme arco de círculo formado por estas puntas: es un paraje, una zona, y nunca un lugar o un punto geográfico.  La propia ciudad de nuestros días no cubre las dos puntas primeramente enunciadas.  Todo ese paraje debía ser explorado, elegido un punto favorable para la erección de la ciudad, y previamente dominárselo estratégicamente haciendo pie en la costa y resguardando los elementos de transporte fluvial.

Para sostener con base objetiva que toda esta tarea no era necesaria, se buscó achicar el paraje Siete Corrientes.  En el debate histórico de 1888, el ilustrado doctor Mantilla dice que las siete puntas se denominaban Ysyry, Isabal Durán, San Sebastián, Villegas, Casillita, Rosada y Batería, cuya posición es la de reducir el arco de círculo, achicar el paraje ante Corrientes, dándole una extensión de apenas un quinto de la real, lo que puede advertirse consultando el gráfico en que hemos señalado estas siete puntas, de las que sólo dos, San Sebastián y Batería, forman corrientes en el río.  Las otras cinco son pequeños promontorios: él denomina Ysyry – que el común de la gente llama el Tacurú, y debió de integrar la famosa punta Tacuaras – es un punto de la costa que servía de base a la desembocadura del arroyo Ysyry – también llamado Salamanca en el siglo XIX, convertido hoy en desagüe pluvial entubado de la ciudad;  Isabel Durán es el nombre de una lavandera a quien sepultó una enorme piedra desprendida de la barranca del antiguo solar jesuítico – después, Colegio Nacional – con cuyo nombre algunos denominaron, a raíz de la tragedia, la modesta punta tradicionalmente conocida como Ñaró; Villegas es el promontorio que limitaba al este el murallón del puerto, base del muelle de pasajeros; Casillita el que le seguía, cuya base era amarradero de canoeros isleños, denominada así por una construcción de madera para quienes revisaban a los pasajeros, y Rosada, la pequeña punta sudoeste del arroyo Arazá o Batería.  Ninguna de estas puntas, ajenas a la corriente central del río, formaban ni forman corrientes que dificulten la navegación.  No expresamos que el doctor Mantilla hubiese tergiversado voluntariamente la verdad; sólo que no advirtió que de las siete puntas a que alude, sólo dos son las que modifican el eje del río, y las demás, simples irregularidades de una costa accidentada y difícil.

Aclarada la extensión del paraje Siete Corrientes cuando se lo contempla desde el cauce del Paraná, quedaba establecer la naturaleza de sus tierras y recursos espontáneos, a los que ningún cronista alude antes de 1588.  es por esto que en 1581 un inteligente franciscano indicó el paraje como lugar propicio para la erección de una ciudad; pero tal afirmación no contiene más correspondencia que las observaciones que hizo desde el río.  El interior de Siete Corrientes recién fue explorado por Alonso de Vera y Aragón.

El casco urbano de Corrientes ocupa la zona alta colindante con el río, allí mismo, donde se produce el cambio de dirección del cruce.  Al norte y al sur tiene dos zonas de bañados, y hacia el este, sin perjuicio de algunas depresiones, el terminal de dos lomas de tierras flojas, de agricultura, que vienen abriéndose en abanico del nordeste, separadas por cañadas y lagunas.  Como una trinchera actúa, al sur, el río de las Palmas – hoy Riachuelo – con sus afluentes caudalosos, que en el siglo XVI separaba al paraje Siete Corrientes de las tierras de los nómades.

Las dos lomas arenosas que hacen vértice en el solar urbano, no llegan lateralmente al río.  Los guaraníes que las habitaban, estaban ajenos a los canales y riachos del Paraná, habitados por gente de otras naciones, nómades, pescadores y cazadores.  El punto de Arazatí (guayabal) fue estratégicamente elegido como lugar que facilitaba la penetración al paraje habitado, en las lomas, por los guaraníes, sin ofender a los grupos nómades que por el momento no interesaban.







� Véase M. F. Mantilla, Crónica..., cit., pág. 339.


� Véanse Actas Capitulares, tomo I, pág. 43 (ed. Academia Nacional de la Historia, 1941).


� Titular de la Iglesia (Véase Prólogo, III: “Acotaciones al tercer punto debatido”).


� Véase Revista del Archivo, pág. 51.


� Véase esta acta capitular en la edición de la Academia Nacional de la Historia, tomo I, pág. 282.


� Véase nuestra exposición sobre las actas


� Titular de la iglesia.  (Véase Prólogo, III: “Acotaciones al tercer punto debatido”).


� Véase edición de la Academia Nacional de la Historia, Tomo III, pág. 128.


� Idem, ibídem, pág. 507.


� M. V. Figuerero, El Escudo de Corrientes, págs. 166 y siguientes.


� Fuente: Presbítero Esteban Bajac: “La Santísima Cruz de los Milagros” (fragmento) en:  Gobierno de la Provincia de Corrientes: “La Ciudad de Corrientes y los Antecedentes de su Fundación”.  Corrientes. Imprenta del Estado – 1928 – págs. 139/144.


� Cacique guaraní que encabezara la resistencia a los conquistadores.


� Cacique guaraní que encabezara la resistencia a los conquistadores.


� Carios: indios guaraníes que poblaron la región próxima a Asunción.


� Véase en el volumen I de la Prueba Argentina, pág. 170, y el documento N° 26 del legajo A, de Manuscritos, Alegato argentino en la cuestión Misiones mantenida con el Brasil, del doctor Estanislao S. Cevallos.


� Véase Prólogo, III, “Acotaciones al tercer punto debatido”.
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